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INTRODUCCIÓN – CONTEXTO DE LOS PMA

Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece 
el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se 
configura el sistema de 
gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación 
y Resiliencia 



INTRODUCCIÓN – CONTEXTO DE LOS PMA

MARCOS DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL DE LA OCDE:
 Recomendación sobre integridad institucional

 Recomendación sobre integridad en la contratación pública

¿Qué es la integridad pública? La OCDE la define como “el posicionamiento consistente y la adhesión a 
valores éticos comunes, así como al conjunto de principios y normas destinadas a proteger, mantener y 
priorizar el interés público sobre los intereses privados”.

3 pilares para la integridad:



INTRODUCCIÓN – ¿QUÉ ES UN PMA?

Es un sistema para la prevención,
detección, corrección y persecución
del fraude, corrupción y conflictos
de interés en la gestión de fondos
públicos, que velará porque se
promueva una cultura de integridad
pública.



INTRODUCCIÓN – ¿REQUISITOS DE UN PMA?

Identificación y evaluación de los riesgos de fraude, corrupción y conflicto de 
intereses.

Documentación del Plan de Medidas Antifraude, identificando los controles 
en clave "ciclo antifraude“.

Formación y difusión del Plan de Medidas Antifraude y constitución del 
Comité de Prevención del Fraude.

Gestión de las denuncias y seguimiento/actualización de Plan de Medidas 
Antifraude.

Requisitos 
del PMA



OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PMA

OBJETIVO: establecimiento de un marco de integridad y transparencia que 
refuerce los valores éticos del ayuntamiento y de todos sus integrantes.

ÉTICA PÚBLICA

ÉTICA POLÍTICA

Cargos electos

Altos cargos

ÉTICA ADMINISTRATIVA Empleados públicos

RELACIONES

Contratistas

Entidades subvencionadas

ALCANCE: 



CONCEPTOS BÁSICOS: CONFLICTO DE INTERÉS

Existirá conflicto de intereses cuando los agentes financieros y demás personas
que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y
compartida, así como en la gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría
o el control, vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus
funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de
interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés
personal.

Los posibles actores implicados en un conflicto de intereses son tanto los
empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago u otros
agentes en los que se han delegado alguna de estas funciones, como los
beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones
sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses,
pero en contra de los intereses financieros de la UE o del resto de
Administraciones Públicas en general, en el marco de un conflicto de intereses.



CONCEPTOS BÁSICOS: CONFLICTO DE INTERÉS

Conflicto de intereses 
APARENTE:  

Se produce cuando los intereses privados de un empleado público o beneficiario 
son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u 
obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual 
con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la 
persona (o una repercusión en dichos aspectos).

Conflicto de intereses 
POTENCIAL:

Surge cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses privados de tal 
naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el 
caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades 
oficiales.

Conflicto de intereses 
REAL: 

Implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un empleado 
público o en el que el empleado público tiene intereses personales que pueden 
influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades 
oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones 
contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden 
influir de manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.



CONCEPTOS BÁSICOS: FRAUDE

Tendrá la consideración de fraude cualquier acción u
omisión intencionada relativa a:

1. el uso o la presentación de declaraciones o
documentos falsos, inexactos o incompletos,
que tenga por efecto la percepción o la
retención indebida de fondos o la malversación

2. el incumplimiento de una obligación expresa de
comunicar una información, que tenga por
efecto la percepción o la retención indebida de
fondos o la malversación

3. el uso indebido o desvío de fondos para fines
distintos de los que motivaron su concesión
inicial. Oportunidades

Triángulo del 
fraude



CONCEPTOS BÁSICOS: CORRUPCIÓN

Corrupción PASIVA

acción de un servidor público que, directamente o a través de un 
intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o 
para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que 
actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 
ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la Unión.

Corrupción ACTIVA

acción de toda persona que prometa, ofrezca o conceda, 
directamente o a través de un intermediario, una ventaja de 
cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de 
que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en 
el ejercicio de sus funciones de modo que perjudique o pueda 
perjudicar los intereses financieros de la Unión.



CONTENIDO DEL PMA

Declaración institucional de integridad y 
Política de lucha contra el fraude

Declaración de ausencia de conflicto de 
intereses (DACI)

Código de conducta y principios éticos

Nombramiento de un Comité de integridad 
y prevención del fraude

Herramienta de evaluación del riesgo

Impartición de formación y campañas de 
sensibilización

MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Ciclo 
Antifraude

PREVENCIÓN

DETECCIÓN

CORRECCIÓN

PERSECUCIÓN



MEDIDAS DE PREVENCIÓN

¿Quiénes deberán cumplimentar una DACI?

Quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR deberán cumplimentar una 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses. Conforme a lo dispuesto en el Anexo III.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, está Declaración deberán firmarla las siguientes 
personas:

• el responsable del órgano de contratación/concesión de subvención, 

• el personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o convocatorias, 

• los expertos que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, 

• los miembros de los comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas y 

• demás órganos colegiados del procedimiento. 



CONTENIDO DEL PMA

Ciclo 
Antifraude

PREVENCIÓN

DETECCIÓN

CORRECCIÓN

PERSECUCIÓN

Establecimiento de banderas rojas

Comprobación y cruce de datos

Canales de denuncias

MEDIDAS DE DETECCIÓN



Banderas rojas:

EN EL ÁREA DE CONTRATACIÓN
EN EL ÁREA DE SUBVENCIONES

EN EL ÁREA DE ENCARGOS



CONTENIDO DEL PMA

Ciclo 
Antifraude

PREVENCIÓN

DETECCIÓN

CORRECCIÓN

PERSECUCIÓN

Procedimiento de actuación en caso de 
fraude

Procedimiento de actuación en caso de 
conflicto de intereses

MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y 
PERSECUCIÓN



SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PMA

SEGUIMIENTO: la supervisión continua de las
medidas antifraude implantadas a través de su
evaluación periódica anual, de manera que permita
conocer su grado de adecuación e identificar las
deficiencias que pudieran existir.

ACTUALIZACIÓN: cuando se produzcan cambios
relevantes en los procedimientos de gestión y/o
ejecución de fondos públicos que incidan en el riesgo
de fraude, corrupción y conflicto de intereses, se
pongan de manifiesto infracciones con incidencia
notable en la evaluación del riesgo o haya
modificaciones legales o jurisprudenciales que así lo
aconsejen.



“Integridad es hacer lo correcto, 
aunque nadie nos esté mirando” 
Jim Stovall


